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PODER LEGISLATIVO 

Continúa el Deereto N9 60 

Sub-Programa 02 

Sanidad Vegetal 

UNIDAD EJECUTORA: Departamento 
de Sanidad Vegetal 

SERVlCIOS PERSONALES 

Ull 09460 Sueldos y Salarios Permanentes 

Sub-Programa 03 

Sanidad Aním&l 

UNIDAD EJECUTORA: Departamento 
de Sanidad Anlmal 

SERVlCIOS PERSONALES 

111 1 09520 Sueldos y Salarios Permanentes ....... . 

Sub-Programa 04 

Mejoramiento Agropeeu&rio 

UNID$ EJECUTORA: Departamento de 

Mejoramiento Agropecuario 

SERVlCIOS PERSONALES 

111 1 09560 Sueldos y Salarlos Permanentes . . . . . . . . ' 

Sub-Programa 05 

Suelos 

L 

UNIDAD EJECUTORA: Departamento de Suelos 

SERVlCIOS PERSONALES 

3.1160.00 

2.250.00 

700.00 

CONTENIDO 

Decreto N9 60 
Septiembre de 1971 

GoBERNACIÓN Y JUBTICIA 
Acuerdos N9 588 al 599 

Marzo de 1971. 

AVISOS 

POIIR EICUTIYO 

Gobernación y Justicia 
Acuerdo N" S88 

Tegucigalpa, D. C., 12 de marzo de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Re
pdbllca, 

ACUERDA: 

Hacer en la Penitenciaría Central de es
ta ciudad, el Ascenso y Nombramientos 
siguientes: 

ASCENSO DE SOLDADO A CABO 

.JOIJI§ Natividad Cruz Baea, en BWIUtuclón 
de Mlguel Angel Romero Cruz .. 

NOMBRAMIENTO SOLDADOS 

Ramón Ftgueroa Escoto, en SWJtitución 
de . Marcellno Suazo o. 

Santos Isabel Baca, en sustitución de 
S.mtos IL.uia Cnlz. 

santos Zacarias Sánche1:, en susUtuelón 
de A.lfredo López López. 

Alfredo Agullar Salgado, eu sui!Utuclón 
de :31.ntos Catarino Cruz. 

M':fguel Angel VeJásquez O., en sust1tu · 
"'h'\n de Antnr.n Hemánde% Sosa. 

_ll!,_.l~,.S~eldos y .Salarios Permanen~ ·: ·:.; .. 
Sub-Programa 06 

9.900.00 Ric&rdo Rubio, en sustitución de Josli 
Porf1rio ileyes. 

1 

1 

Control del Tórsalo 

SERVlCIOS PERSONALES 
1111 09670 Sueldos y Salarios Permanentes 

Sub-Programa 07 

Inseminación Artificial 

UNIDAD EJECUTORÁ ~ Departamento de 
Inseminación Artificial 

SERVlCIOS PERSONALES 

'-300.00 

1111 08'100 Sueldos y Salarlos Permanentes ....... · 6. 'llS.OO 
pasa a la pAgina N9 9 

Santos Mario Mnrtfnez, ~n 3'WJt~tuct.:n 

de ,José Antonio Amador. 

.l:Jr.;a Adá.u Vlt.llana A,. en surttitue4>t' 
de J- G. Cal!aa Mollna. 

J.lc.OE.Sto Rodrigl...ez, en SUdbtutijn de 
HeJnalclo Brlcello. 

Santos Emeterio CnJ.z G .. en I'WJUt1:cf.ón 
~ Gumeretndo Sánehez López. 

Horacf.o Ochoa Chirln08, en :rusUtuclón 
de Marcelfno Garcfa H. 

Baldomero Gómez Domlnguez. en susti
h.clóu de Herná.n Abllto Ft:.lmd A. 

Kiguel Angel Cruz Latnez, en sustttu· 
elólo de Carloo Alberto MC!ldoza. 

falltJ a la ""oflt" N9 11 

DEGT
Rectángulo
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~U7¡ 

AVISOS 
REMATES 

El infrascrito, Secretario del Juz

gado de Letras Primero de lo Civil. 

del depratamento de Francisco Mo
razán, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia del día mar
tes treinta de noviembre del corriente 
año a las nueve de la mañana y en , 
el local que ocupa este Juzgado, se 
rematará en pública subasta el in
mueble siguiente: Un lote de terreno 
de doscientas sesenta y cinco varas 
cuadradas, con los límites y dimen
siones siguientes: al Norte, diez me-
tras cincuenta y nueve centímetros, 
con lote 3-A, bloque XXIV; al Sur, 
ocho metros cincuenta y cinco centí
metros, con 2a Avenida Sur; al Este, 
diecinueve metros sesenta y un centí-

metros, con 8' Calle Sur; y, al Oeste, 
diecinueve metros cincuenta centíme
tros, con lote 4, bloque XXIV, de la 
Colonia Miraflores de esta ciudad 
Capital, sobre el inmueble antes des· 
crito, se han h8Cho las siguientes me. 
joras: una construcción moderna de 
concreto reforzado, que consta de tres 
habitaciones, sala comedor, sala al 
lad.;-;¡;j-;. ca!le, cocina, servicios sa
nitarios, enladrilla toda de oemento, 
con cielo de asbesto, ventanas de ce
losías y techo de láminas de asbesto, 
dos lavanderos de cemento, más un 
caedizo construido de madera, hierro 
y techo de láminas de asbesto, al fon
do de la anterior construcción se ha 
edificado un cuarto para servidumbre, 
de piedra y techo de láminas de as
besto. Independiente de! inmueble 
descrito pero junto al mismo, se ha 
levantado una construcción de piedra 
y ladrillo de aproximadamente, ca
torce metros de largo por ocho de 
ancho, con techo de asbesto y propio 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 
Tegucigalpa, D. v. Renclarao, V. A. 

!4 DE JUNIO DE 111'71 

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS E<TRANJEilAS PARA 
EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA 

BII.LETES 

U. S. Dólar .. 
Colón Salv. 
Quetzal . 
Colón C. R. 

Compra 

.... _L 200 
0.7920 
!.58 
0.298868 

C6rdobaa . 0.282857 
Peso Mezicano .. 0.158527 

Venta 

L 2.02 
o.so 
2.00 
0.301887 
0.285714 
0.1609 

L 

GIROS 
Colll!lp!'a Vea fa 

•. oo L 2.02 
0.80 ~ 
2.00 ~ 
0.301887 -o--
0.2857l4 ~ 
0.160128 0.1614 

MONEDA METAUCA 
C0111.pra ·-L 1.58 L 2.02 
0.7920 oso 
1.98 2.00 
0.258868 0.301881 
0.282857 0.285714. 
-o-- -CJDza Troy de Oro Fino L 70.00 Onza Troy Igual a: 31.1UI QftWGe 

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

Ubra Esterlina ....................... - .... --····-·--

Frc:m.c:o Fronc6t -···---·-·---~
Franco Bel9a --·····························-----
Franco Suizo ...... ,_ ........ ,., __ , __ 

Marco Alemón . ·······························-··········· •··-
Fiortn Holand~s . ·········-······-···-·-····-·-··-R 
Corona Sueca ................................................. _ 
Ll«< 

Peseta ................................... --.. -
Dólar Canadien11e _ ......... ,_ .. _, __ ... ___ _ 
Yon 

NOTAS: 

DOLIIIBB 
• 2.4195 

íU8HI 
0.020085 
(!.~«7 

0.2855 
0.2902 
0.1938 
n.ooum 
0.0144 
0.9775 
0.0028 

LEMPUUut 
L 4.8390 

0.3620 
0.04017 
0.-
0.5710 
0.5804 
03818 
0.003206 
0.02118 
0.9550 
0.0058 

1.-Loll giros en Dólares librados a cargo de baneoa coats.rrleerusea aerl1n aeredi& 
tadoe al tipo de cambio de CCR. 8.8211 por Dólar. 

2.-Las cotizaciones no otlclalea son tomadu del tntorme lleDl&D9l del FS..Nt Na
ttonal Clty Bank de Nueva York. 

3.-Para evitar ~acJonea fronterlzaa, el Directorio del Banco central de 
Honduras autorizó la venta a la par de 1aa monedu eentroamerlcaDU. 

4.-EI Banco Central de Honduraa compre.ril. la Plata produelde en el pala al p..,_ 
cto de Nueva York, me.oe I011 A'U'toll que oeaaione m manejo. 

ALEIANDBO ABMLJO PINEDA. 
Jete del Depto de C&mblo& 

Pa . ~ 
ra negocio, enladrillad 

to Y e_ncielad0 de cartón ° de ~· 
domimo, bajo el núlller . In..ru., •t 
del 435 al 437 del T 

0 
l37, fo!i., 

R . d ' Olllo 230 '·1 egistro e la Propiedad lnm ' "" 
del departamento de F . ueblt. 

• El . ranciseo M: zan. mmueble en ~- . . ora-. h .......:;nClon con 
'?e¡oras, a sido valorado 1 ''" 
tidad de Veintiún M'¡ ~ 0• tan
Lempiras (Lps. 21.500.~ 0I<Ilt., 
matará para con su j' y se re

pago a .la compañía rJ:rÜ~r:\ k"'" 
de cantidad de Jempiras le' · A., 
1 - Co que adeuda a senora nsuelo And' Ló 
se hace la advertencia quino pez. Y 
d 1 · e por lratar
.e. a pnmera liciiación, no se admi. 

tu a? posturas que no cubran los dos 
tercws del avalúo y sin h 
1 . ' que agan 

e respectivo depósito.-Tegñcigalpa 
D. C., 22 de octubre de 1971. ' 

losé F austino Laínez 
Secretario. 

Del 3 al 25 N. 71. 

Mejío, 

El Infrascrito, Secretario del Juz. 
gado Primero de Letras de lo Ovil 

• 
del departamento de Franciaco Mora. 
zán, al público en general, hace saber: 
que en la audiencia del día veintisiete 
de noviembre del corriente año, de 
las nueve de la mañana en adelante y 
en el local del Juzgado, se rematarán 
en Pública subasta los lnmuebl .. 
siguientes : a) Un terreno situado en 
el lugar denominado "Los Encinitos", 
en la aldea de El Hatillo, de esta ju
risdicción, como de un tercio de m&n· 

zana aproximadamente, la cual es de 
forma irregular y se encuentra eul· 
tivado con árboles frutales, y contie
ne una casa de hahareque, compuesta 
de dos piezas, una cocina y un cuarto. 
acotada por todos sus rumbos eon 
cercas de alambre espigado, estando 
limitado dicho inmueble: al Norte. 
con propiedad de los herederos de 
don José Maria Agurcia Y don Juan 
Quari; al Sur, con propiedad de loo 
mismos herederos; al Este, con ea
rretera que conduce a San Juan~; 
y, al Oeste, con propiedad de ~ 
Adela de Callejas; por el Sur Y ()ríell· 

te con propiedad de los herederoS de 
José María Agurcía, mediando ': 
ambos rumbos el ramal cJerecbo de 
la bifurcación de la carre~ r SaD 
esta capital conduce a la V~tr, 
Juancito; por el Norle Y ¡¡trebet 
con posesión de doña Adela 11 otro 
de Callejas; Y .el. ~ se ,:'la plllli
con la propia uuctactón ote8 ~· 
cie de El Hatillo; b) ~; ....... * la 
doce y trece de la Lol:iL ~ 
alde~ de El Hatillo, de eata 
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.• JoteS que forman un solo cuerpo 
ciiJI, extensión global de tres mil 
"":' ~ tas varas cuadradas, con ve in
qtlini<!D tésimas de vara cuadrada .... 
te een .2(1 vrs. cuadradas). cuyos lí-
1~ -: al Norte, mediando calle, 
mitel. te diez y dieciocho; al Sur, 
Jotelllt• __ ..;..tad del señor Carlos Humber-
~ Sierra y parte de carretera: 
to ~ parte del lote número cuatro 
al~. a1 Oeste, lote número 
~bo, ~rreno de Johnny Walter, 
medi&Ddo calle. Inscrito el dominio 
de dichOS inmuebles a favor del se
. Carlos Humberto Uclés Sierra :'jo números 197, foli_os 354 al 356, 
del Tomo 155 y 98, fo~ws 143 al 145, 
del Tomo 172 del Registro de la pro
piedad Inmueble, de este departamen
to Los Inmuebles relacionados han 
sido valorados en la cantidad de 
veinte mil lempiras, y se rematarán 
para con su producto hacer pago de 
cantidad de lempiras que el señor 
Carlos Humberto Uclés Sierra adeu
da a la señora Lastenia Travieso de 
Brevé. Y se hace la advertencia de 
que por ser primera licitación no se 
admitirán posturas que no cubran los 
dos tercios del avalúo y sin que ha
gan el respectivo depósito.-Teguci
galpa, D. C., 28 de octubre de 1971. 

Faustino Laínez Mejía, 
Secretario. 

Del 3 al 25 N. 71. 

El infrascrito, Secretario del J uz
gado 2' de Letras de lo Civil, del de
pvtamento de Francisco Morazán, al 
público en general, y para los efectos 
de ley, hace saber: que en audiencia 
a celebrarse el día martes treinta de 
noviembre del presente año, a las 
noeve y media de la mañana, en el 
loeal que ocupa este Despacho, se re
lllltará en pública subasta el siguien
te inmueble embargado: Una manza
na de terreno, sito en la aldea Ama
~ de este Distrito Central, que 
limita: al Norte, posesión de doña 
ll.ria <:astillo; al Sur, posesión de 
~.AleJandro Sánchez; al Este, po;::a de Petrona Sánchez y campo 
llli' de por medio; y, al Oeste, po
Do, <111 de la familia Fonseca Juárez. 

Blanzanas de terreno sito en la 
~ de Amarateca, de ~ste Distrito 

al, acotado de alambre espigado, 
L_,ealtivado en parte de árboles fruta· 

como mangos y aguacates, y alt:. árboles de café, y limita: al 
el río del Hombre· al Sur con 

~de _Amarateca, y' camino' real 
por medio; al Este, terreno de los 

herederos de Franci~co Juárez; y, al 
Oeste, con terreno de los heredero~ 
de Sábas Durón. en terreno como de 
cuatro manzanas de extensión, poco 
más o menos, sito en la aldea de Ama. 
rateca, en este Distrito Central, con 
cultivos de mangos, aguacates y ca
fetos, que limita: al Este, terreno que 
fue de Miguel Durón. ahora de Juan 
E. Ahudoj, y propiedad de doña :'\<fa
ría de Castillo Barahona, camino de 
por medio; y, al Oeste, posesione:-: 
que fueron de \!aria Bersahé Sán
chez y Evangelista Durón. Ahora de 
Juan E. Ahudoj. Vn terreno de dos 
manzanas de extensión, poco más o 
menos, cercado de piedra y alambre, 
sin ningún cultivo, con una casa de 
hahareque, y que limita: al Norte, 
Este y Oe:-:.tf". con los terrenos de lo~ 
herederos de don Francisco }uárez, 
hoy de Juan E. Ahudoj; y, al Sur, 
campo libre del terreno llamado Ama· 
rateca, mediando un camino real. Un 
terreno en la aldea de Amarateca, 
propiamente en el lugar llamado San 
Jorge, de cuatro manzanas de exten
sión, más o meno-:. cercado de alam
bre. v limita: al Norte. con el río del 
Hombre, y propiedad de Juan E. 
Abudoj; al Sur. barranco natural, y 
terreno de la aldea de A m.orateca; 
al Oeste, con potrero común, dt:> los 
herederos de Sáhas Durón. Inmuebles 
inscritos a favor del señor Juan E. 
Abudoj, con el número 298, folios 
432 al 436, del tomo 130, del Re
gistro de la Propiedad Inmueble y 
Mercantil, de este departamento; en 
dichos inmuebles se encuentran las 
siguientes mejoras: Un solar de 16 
metros 45 centímetros de largo, y 14 
metros 15 centímetros de ancho; una 
pieza de 6 metros y 20 centímetros de 
largo y 3 metros de ancho; al lado de 
la carretera que conduce a la montaña 
de San ti panco; unas gradas que suben 
a segundo piso, al lado del salón, una 
cocina de 9 metros de largo y 8 me
tros de ancho; a continuación del sa
lón, un corredor de 6 metros 50 cen
tímetros de largo y 3 metros 30 centí
metros de ancho; en dicho corredor 
hay un servicio y un baño; al lado del 
corredor una cocina de 8 metros, y 
otras mejoras. Dicho inmueble y me· 
joras valorados en la suma de trece 
mil quinientos lempiras exactos. Y se 
rematará para hacer efectivo el pago 
de cantidad de dinero, intereses y cos
tas que es en deberle el señor Juan E. 
Ahudoj a la señora Belén Castillo de 

Sagastume, en la demanda ordinaria 
de resolución de un contrato, que le ha 
entablado ante este Juzgado. Se ad
vierte a los interesados que por tra
tarEe de primera licitación no se ad
mitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, el cual 
asciende a la cantidad arriba indica
da.-Tegucigalpa, D. C., 13 de octu
bre de 1971. 

G. Tugliani. 
Secretario. 

Del 25 O. al 16 N. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, a} público en general, hace sa
ber: que en la audiencia del día trein
ta de noviembre del corriente año, 
de las nueve de la mañana en adelan
te y en e] local de] Juzgado, se rema
tará en pública subasta el siguiente 
inmueble: "Sitio denominado La Isla 
de Guapinol, de dos caballerías de 
extensión superficial, situado en el 
terreno municipal de Marcovia, de
partamento de Choluteca, limitado: 
al N orle, con el Estero de Los Dora· 
dos; a¡ Sur, con el Estero de Playa 
Hermosa; al Este, manglares de por 
medio, con el sitio de San Cristóbal 
de La Isla; y ,al Oeste, con mangla
res de Condega". El inmueble ante
riormente descrito, se encuentra ins
crito a favor de los señores: Luis Ma
nuel Figueroa Guillén y Martha An
gélica Figueroa Guillén de Hidal¡!;o, 
con el número 83, folios 79 a] 80, 
del Tomo 86 y asiento N' 94, folios 
269 al 271, de¡ Tomo 36, del Regis
tro de la Propiedad Inmueble de la 
ciudad de Choluteca, y se rematará 
para hacer efectivo el pago de la can
tidad de Treinta y Cinco Mil Lempi
ras, intereses y costas, que los seño
res: Luis Manuel Figueroa Guillén y 
Martha Angélica Figueroa Guillén de 
Hidalgo, son en deberle al señor Asis
clo Osorto Lagos. Se advierte que por 
tratarse de primera licitación, no se 
admitirán postores que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo de di
cho inmueble, el cual asciende a la 
cantidad de Cincuenta Mil Lempiras, 
hecho de común acuerdo por ambas 
partes.-Tegucigalpa, D. C., 26 de 
octubre de 1971. 

Faustino Lainez Mejía, 
Secretario. 

Del P al 23 N. 71. 
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El infrascrito, Secretario del Juz· 
gado 2' de Letras de lo Civil, del de· 
parlamento de Francisco Morazán, al 
público en general, para los efectos 
de ley hace saber: que en audiencia 
a celehrarse el día lunes quince de 
noviembre del presente año, a las diez 
de la mañana, en el local que ocura 
este Despacho, se rematará en púhli· 
ca subasta el siguiente inmueble hipo
tecado y embargado: Lote de terreno 
de aproximadamente ciento cincuenta 
(150) manzanas de extensión com· 
prendido en el llamado El N araco, 
que principia en el mojón llamado Las 
Blancas, y con medida rumbo sur 
34' 05' E, se contaron 105 metros, 
de aquí siempre rumbo sur 64' 01' E, 
316 metros; de aquí siempre rumbo 
sur 16' 19' E, 1.906 metros, de este 
punto rumbo sur 89' 09' W, se mi
dieron 310 metros; de aquí rumbo 
norte 84' 4 7' W, 291 metros, de este 
punto rumbo sur 81' 11' W, 662, 
metros, de aquí rumbo norte 73' 49' 
W 191 metros, luego rumbo sur 
ao9 05' W, 272 metros; de aquí nue
vamente sur 81' 03' W, 214 metros; 
luego n u e v a m e n t e rumbo norte 
84' 43' W, 126 metros, de aquí que
brando siempre rumbo norte 03' 56' 
W 250 metros después rumbo norte 

' ' 09° 36' W, 324 metros, de aquí al 
norte 48' 28' W, 155 metros, luego 
de este punto rumbo norte 19' 50' W, 
360 metros, de aquí hacia el norte 
15' 56' E, 384 metros, luego norte 
38' 06' E, 117 metros, luego que
brando siempre rumbo norte 79' 39' 
E, 1.35 metros; de aquí quebrando 
al norte 2' 49' W, 504 metros; de 
aquí norte 62' 09' E, 152 metros; fi
nalmente rumbo norte 36' 51' E, se 
midieron 127 metros, llegando al pun. 
lo de partida que cierra esta medida 
o sea el mojón llamado Las Blancas. 
De la medida se ha practicado dentro 
de los limites especificados en el an• 
tecedente de dominio y que son: al 
Norte, el cerro del Junco y propiedad 
de Las Blancas, perteneciente a Felipe 
Mejía Leiva; al Sur, camino real, que 
conduce a la ciudad de Juticalpa a 
Tegucigalpa, hoy abandonado por la 
carretera real que parte paralelamente 
el lote El Naraco; al Este, lote del 
Licenciado Gregorio Reyes, hoy per
teneciente al Ingeniero Gregorio Reyes 
Zelaya; y, al Oeste, potrero o propie
dad de Ocotes Altos, propiedad de 
don Ballardo Mejía Torres; el lote es 
parte de otro de mayor extensión y 
del cual existen otras parcelas vendi
das a los señores: Enrique Donaire 
Avilez, J urgen Hesse Steiner y Raúl 
Mejía Torres. que tienen como ante-

Para Mejor Seguridad 
Haga sus publicaciones en 

el Diario Oficial LA CACETA, 
y procure mandar los origina
les de sus avisos con toda cla
ridad para evitar equivoca. 
rioncs. 

cedente de dominio a favor del señor 
Mario Mejfa Torres, bajo el N' 514, 
folios 383 y 384 del Tomo XV, del 
Registro de la Propiedad Inmueble, 
del departamento de Olancho, y que 
fue valorado en la cantidad de Quince 
Mil Lempiras. Dicho Inmueble se re
matará para hacer efectiva la cantidad 
de dinero, intereses y costas, que es 
en adeudarle el señor Mario Mejía T., 
a "Camiones y Motores, S. A. (CA
MOSA). Se advierte a los interesados, 
que por tratarse de primera licitación, 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras parte del avalúo, 
el cual asciende a la suma arriba indi. 
cada.-Tegucigalpa, D. C., 7 de octu

bre de 1971. 

G. Tugliani, 
Secretario. 

De] 20 0., al 12 N. 71. 

El infrascrito, Secretario del J uz
gado 2' de Letras de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general, y para los efec
tos de ley, hace saber: que en aud!en
cia a celebrarse el día sábado vemte 
de noviembre del presente año, a las 
nueve y media de la mañana, en el 
local que ocup~ este Despach~, s~ re
matará en púhltca subasta el s1gu1ente 
inmueble embargado, el cual se de
talla en la forma siguiente: Un lote 
de terreno ubicado en el lugar deno
minado El Montañez, de la extinta 
comunidad de Hato Grande y La Tri
nidad· jurisdicción de Sabanagrande, 
de esie departamento de Franci_s~o 
Morazán el cual tiene una superf1c1e 
de cuare~ta ( 40) hectáreas siete (7) 
décimas, de las que corresponde a 
María Juliana Zepeda v. de Lanza, 
un décimo, teniendo como límites ge
nerales los siguientes: al Norte, lote 
de los Vásquez; al Sur, lote de los 
Monto ya; al Este, terreno de Flores; 
y, al Oeste, lote de Lisandro Montoya. 
Dicho terreno se encuentra cercado de 
piedra y alambre, por todos los lados; 

está cubierto de mader de "'"' . a robJ. 
cmo, ocote zacate ¡"a • , en. 

' . ragua, natur 
montes guamll, tiene agua de a¡ y 
Dicho terreno está valorado pozo,_ 

~a de Un Mil Lempiras. Di~~: 
mo se encuentra inscrito a ¡ 
Juliana Zepeda v. de Ls112a, 'b:! ele 
N' 35, folios del 479 al 482 de) d 
mo 87, del Registro de la P;op~ 
Inmueble, de este departament y . h o . ., 
rematara para acer efectiva 1 
d d. . a s11D!a 

e mero, mtereses y costas 
en deberle la señora Juliana r~ 
v. de Lanza al. Ahogado Anli"J B.~ 
peda. Se adv1erte a los interesados 
que por tratarse de segunda licitación 
cualquier postura es hábii.-Teguci: 
galpa, D. C., 3 de noviembre de 1971. 

Del 8 al 16 N. 71. 

G. Tugliani 
Secretario.' 

HERENCIAS 

El infrascrito, Secretario del Jurga. 
do de Letras 1 Q de lo Civil, del de· 
partamento de Franciseo Moramn. al 
público en general, hace saber: que 
en la Demanda Ejecutiva promovida 
por el Abogado J. Franciseo Zaeapa, 
en su condición de Apoderado d'l 
"Banco de Hcnduras. S. A.", contra 
el seilor Juan Antonio Mejfa llejia, 
con fecha dos de noviembre del oo
rriente ai\0, se n o m b r 6 Curador 
Ad-Litem, para que represente en 
juicio al demandado Juan Antonio 
Mejía Mejla, al sel!or Napoleón Pan
cba.mé mayor de edad, casado, Abo
gado ; N otario y de este veeínd~-
Tegucigalpa, D. c., 8 de noVIembre 
de 1971. 

Faustino Lainez Mejla 
Secretario 

11, 12 y 13 N. 71. 

El . frascrito. Secretario del JllfP 
do d:~traa 19 de lo Civil, del de~ 
tamento de Francisro Moru:."'Qoe 
pOblico en genera~, ha~ sabe • vida 
en la Demanda EJecutiv~ ~ ..... 

bogad J FranCISCO ._..... 
por el A 0 • erado del 
en su condición de A~ ,. eoatrS 
"Banco de Honduras.. Me:~ Mejll. 
el setlor Juan Antomo. ~del co
con fecha dos de novl:~ 6 cg!ld« 
rriente al\0, ee n ° m --~ • . para que re,..--· . 
Ad-Litem, d do Juan Aa111181t 
juicio al ~eman 1 as e 11 o r NapOieoll 
Mejla MeJI&. 8 d edad. ~ 
Pancbamé, mayo_r ~e este .~ 
Abogado Y Not:anO Y 
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¡;o.-r,gucig~pa, D. C.. H de 
vierllbre oe 19tl. 

Faustinu L."fnez ~lejía 
:;eeret.arto 

a. 12 y 13 N. 71. 

REGISTROS DE MARCAS 

no-

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha ocho de oc
tubre del año en curso, se admitió la 
,olicitud que dice: "Se solicita regis
tro y depósito de una marca de fábri
ca.-Documentos.-Razonamiento.
Petición.-Señor Ministro de Econo
mía.-Accionando en repre:;;entación 
de la empresa Distribuciones .-\.stro de 
Centro América, S. A. de C. \'.", de 
este domicilio, sociedad debidamente 
organizada conforme a las leyes de la 
República de Honduras, con mi res
peto acostumbrado comparezco ante 
usted solicitando el registro y depó
sito de la marca de fábrica nacional 
hondureña denominada: 

sep.. clisé, marca que sin distinción 
de color, tamaño o diseño especial, 
ampara, distingue y protege con carie. 
ter de exclusividad, una propaganda 
JIIOIIIOCional de artículos y productos 
de~ común y doméstico, que elaho
rt ,m¡ representada en su domicilio 
aocia1; como ser: detergentes, lustra
~ bactericidas, limpiadores, bi
~tes, blanqueadores, productos 
Y artlculos para lavar pulir abri-
lillltar ' ' 

t raspar, cosméticos, artículos 
de tocador, dentífricos, alimentos en 
general, Dicba propaganda promocio
na! será mediante acción publicitaria 
ea: radio, televisión prensa y afiches 
0011 los ' ' F . an~x0s que se describen así: 
111lc!onammto de la Promoción -La 

Promoción funcionará adhiriendo cu
~en forma impresa o bien intro
tienen dentro de los envases que con-

• los artículos y productos de uso 
liDIIIún Y doméstico elaborados por mi 
~lada. ~ el anverso de los en
~ COntienen los artículos y 
tliYiJo 08 a promoverse, va impreso 
JIÓII de! cupó~. Al reverso, el cuy r.:: se anun~la con el instructivo 
tlatidad oonvene~onal de canie y ca
Jerá ~ cupón. La forma de canje 

111 
CID. artículos y productos que 

J<ell por puntos solamente hasta 
' 

artículos y productos que se canjeen 
por puntos y dinero en efectivo, o so· 
lamente puntos por dinero, los puntos 
serán acumulativos. La forma de es· 
tahlecer el sistema de puntaje para la 
realización del canje, será amplia· 
mente publicado en forma tal que el 
consumidor pueda tener una interpre
tación inmediata. Los artículos y pro
ductos de canje serán dados a conocer 
mediante acción publicitaria en: ra
dio~ prensa, televisión y afiches en to
da la república. Lo que permitirá al 
público consumidor indentificar fácil
mente la promoción, V amos al Punto!! 
Requisitos para el pago o canje: pre
sentación física de los cupones, que 
los cupones no presenten seña1es de 
adulteración. Centros de canje o pago 
de premios se darán a conocer por: 

radio. prensa, televisión y afiche5 en 
toda la república. Y por lo expuesto 
respetuosamente pido: admitir la pre
sente solicitud, darle el trámite de lev 
y tener por presentados los documen
tos legales, que se razonen en autos y 
se me devuelvan, y en definitiva resol
ver de conformidad.-Tegucigalpa, 
D. C., cinco de octubre de mil nove
cientos setenta y uno.-(f) Osear A. 
Lobo C.".-Lo que se pone en cono
cimiento del público pra los efectos 
de ley.-Tegncigalpa, D. C., 8 de 
octubre de 1971. 

Adán López Pineda, 

Registrador. 

19. 11 y 22 N. 71. 

El infrascrito, Registrador de Patentes y Marcas de Fá
brica, dependiente de la Secretaría de Economía, hace saber: 
que con fecha once de octubre del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: "Se solicita registro y depósito de una 
marca de fábrica.--Señor Ministro de Economía y Comercio. 
-Raúl López Castro, Abogado y Notario, Colegiado con el 
N• 204, del Colegio de Abogados de Honduras, y de este do
micilio, como Apoderado de la sociedad mercantil "Fábrica 
de Carteras Catalina, S. de R. L.", con todo respeto compa
rezco ante el señor Ministro a solicitar el registro y depósito 
de una marca de fábrica hondureña inicial y denominada: 
"Granada", esta marca se distinguirá por lo siguiente: En 

la parte superior de la palabra .. Granada", irá una corona e 
cualquier clase de color; dicha marc!l- se usará para distinguir 
y proteger, carteras, monederos, billeteras, llaveros, maleti~ 
nes, valijas, maletas para viaje, portafolios, cinturones, 
chumpas, capotes, cortin"J.S, gorras para baño, pañales para 
niño, (calzones plásticos), bolsa para pañales, baberos plás
ticos, bolsas de anteojos, juguetes plásticos inflables, artícu
los de playa, manteles plásticos y de esponja, cigarreras y 
tabaqueras, baúles, sacos de viaje, mochilas, artículos para 
escolares, cajas para joyas, estuches diversos, gorras imper
meables, chinelas y pantuflas, cartapacios para escolares, 
portafolios y forros plár:ticos para libros y cuadernos esco
lares, lapiceros, portalápices, portaplumas, archivadores, 
clasificadores, sujeta papeles, atáches y otros artículos simi
lares para uso en los centros de enseñanza y todos los pro
ductos que en el futuro produzca mi representada "Fábrica 
de Carteras Catalina, S. de R. L.", dicha marca irá también 
en toda clase de tamaño y colores, en cualquier tipo de le-



UDI-D
EGT-U

NAH

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados.

LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCI9ALPA, D. C., 11 DE NOVIEMBtu!: 
==~~~~~~==============b=~~~~~~~~~ 

tras, pintada, estarcida, estampada, grabada en relieve, o en ducente los de . ">::.::. 
cualquier otra forma utilizable y aplicada a los productos y el cli~é -T mas_ documentos de •-

. t d 11 · eguc•galp D 9 

mismos 0 en sus empaques, ~nvoltu.ras, caJas Y o, o !lque o tiuno de septiembre d a, . · C., vein. 
usado en el comercio y ia mdustna, pa;·a los tramites le- tos setenta y e m•l noveci.,.. 

· - l d ~entos necesa uno.-(f) D · gales corre_spond~e~tes, a~;ompano . ~s ocu,.. . . . - co L., Carnet N' u 2, an,e[ C.,. 
ríos. Al senor ~I~Istro pido: A;dmi~Ir. la ante~10r solicitud en conocimiento del ·~_que se (lolle 
y previo los tramites legales, mscnbir el registro corres- efectos de ley_ T Pú!'hco para 1"' 
pondiente, la marca hondureña inicial_denominada :'Grana~a". 5 de octubre de 1~fic•galpa, D. c., 
-Tegucigalpa, D. C., treinta de septiembre de mil noveCien- · 
tos setenta y uno.-(f) Raúl López Castro". Lo que se poll:e Adán J..?pez Pineda, 
en conocimiento del público para los efectos de ley.-TeguCI- Registra,jor. 
galpa, D. C., 11 de octu~Jre de 1971. ló, 11 y 22 N. 71. 

22 O., 1' y 11 N. 71. 

E! infrascrito. Registrador de Pa
tentes y marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha diecisiete 
de septiembre del año en curso, se ad
mitió la solicitud que dice: ''Se so· 
licita registro y depósito de una mar
ca de fábrica.-Documentos.-Razo
namiento.-Petición.-Señor Minis
tro de Economía y Hacienda.-Su 
Despacho.-Actuando en representa· 
ción de la sociedad ''Comercial e In· 
versiones Galaxia, S. A. de C. V.", de 
este domicilio, sociedad organiza<la 
conforme a las leyes de la República 
-de Honduras, con el debido respeto 
.comparezco ante usted solicitando el 
registro y depósito de la marca de fá
brica nacional hondureña denomina· 
rla: 

kandú 
sepn el clisé, marca que sin distin
ción de tamaño, color o diseño e5'1f"

cial, ampara, distingue y protege: 
Alimentos en general de todos los ti
pos y clases, en lata, en polvo, en so
bres, etc., café en todas sus formas, 
chocolates duros, en polvo o líquidos, 
y demás productos del cacao no espe
cificados, jugos de frutas y legum
bres, jugos carbonatados, no carbona
tados, néctares, salsas de toda clase, 
pastas de harina, de frutas, de toma
te, de concentrado, mieles, jarabes, 
dulces, saladas, boquitas, churros, tor· 
tillas, conservas, mantequilla, toda 
clase de bebidas no alcohólicas, pro
ductos alintenticios para adultos, niños 
y animales, etc. Marca que se aplica 
o fija a los artículos y productos 
mismos, o a los envases, recipientes, 
cajas, paquetes, empaques, fardos, 
bultos y envoltorios que los contienen, 
por medio de impresiones, grabados, 
etiquetas, marbetes, relieves, placas, 
estampados, estarcidos y en otras for· 

Adán López Pineda, 
Registrador. TITULOS SUPLETORIOS 

mas y modos generalmente acostum
brados en el comercio y en la industria 
Y por lo expuesto respetuosamente pi
do: admitir la presente solicitud, con 
clisé y demás documentos de ley, dar
le el trámite legal, y en definitiva re
solver de conformidad.-Tegucigal
pa, D. C., siete de septiembre de mil 
novecientos setenta y uno.-( f) Os· 
car A. Lobo C." Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
17 de septiembre de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

19, 11 y 22 N. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
te_ntes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha cinco de 
octubre del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro de 
marca.-Señor Ministro de Economía. 
-En representación de WM Wrigley 
Jr. Company, corporación del Estado 
de Delaware, domiciliada en la ciu
dad de Chicago, Estado de I!Iinois, Es
tados Unidos de América, vengo a pe
dir el registro de la marca de fábrica 
inscrita en dicha nación, con el nú
mero 118.258, el 28 de agosto de 
1917, renovada por veinte años, a 
contar del 28 de agosto de 1957, pa
ra distinguir: goma de mascar con-
sistente en la palabra: ' 

AROMINT 
Y la cual se aplica a los envoltorios, 
cajetillas y empaques que contienen el 
producto, imprimiéndola, estampándo
la, por medio de etiquetas que se les 
adhieren, y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en lo con· 

E¡ in~rascrito, Secretario del luz. 
gado Pnmero de Letras, de este de
partamento, hace constar· qu do 
Al .d ·en e¡an ro Enamorado Pined d d . a, mayor 
-e e ad, ~lUdo, agricultor, hondure-
no, y vecmo de Conoepción Sur de 
e~te departamento, ha presentado ;.[i. 
c1t?d de Título Supletorio del si
guiente inmueble: "Un terreno cons· 
!ante de cien manzanas de extensiOO 
superficial, comprendido entre del 
título El Rincón o San Nicolás de Ce
lilaquita, de la jurisdicción de Con
cepción Sur y Ceguaca, de este deparo 
lamento, acotado sus rumbos, cultiva· 
do e~ parte con cultivos divenos, par
te uuhzable para cultivos temporales, 
y el resto con pasto artificial, y coo 
las coliooancias siguiente~;: a¡ N-, 
propiedad de don Jerónimo Mejla y 
Clementina Mejía; al Sur, propiedad 
de herederos de Vicente Pérez y Cris
tóbal Pineda; a[ Este, camino real de 
San Antonio de Chucbi y propiedad de 
'Mariano Enamorfldo; y. al Oeste, pro
piedad de doña Petrona Meji& y N"r
cómedes Pineda. En el lote referido no 
hay otros poseedores pro indiviso, Y 
lo he venido poseyendo de manera 
quieta, pacífica y no interrumpida
mente por más de diez años, y que ca-

' d · · · 'to reciendo de título de ominiO mocn 
d. ¡· · d 1 Tí-\'iene por este me lO so Jcttan o e 

tulo Supletorio. Dicho inmueble load
quirí por compras •:paradas ~ ~ 
venido hdciendo de d1cho terreno,~!· 
A don Lucas CasteJlanos, una •re; 
de terreno en el denominado San . J

colás de Celilaquita, situada en Jll" 

risdicción del municipio ele_ eon: 
ción Sur. en escritura a_utonzad; :Mi· 
el Juez de Paz y NotariO, por e¿,. 
nisterio de Lev, don Héctor E. .1.. 

L d" d mar10"" tellanos, con fecn~ Iez e Un cuarto 
mi] novecientos cmcuenta. C()lllpl"l 
manzana de terreno, . por nana. 
hecha a don Sixto Pad>lla ~ ....... 

· d por el JUNY 
en escritura autortza a . d '' 

Ad' Pu.e 1 '" do y Notario don · an . ~-L- ~ 
. . h de sepuenwn 

con fecha vemiiOC o 
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REGISTROS DE MARCA 

. rito Registrador de Patentes y Marcas de Fá-
BI ~ente' de la Secretaria de Economía, hace saber: 

llriCJ, de~a ocho de octubre del año en curso, se admitió la 
que ~ :ue dice: "Se solicita registro y depósito de una mar
piel 'brica.-Documentos.-Razonamiento.-Petición.-Se
rs ~~,..t ..... de Economía.-Accionando en representación de 
~~.d-Distribuciones Astro de Centroamérica, S. A. de 
la ~este domicilio, sociedad debidamente organizada, 
C. V., las leyes de la República de Honduras, con mi 
IOIJÍO!'IIle ~stumbrado comparezco ante usted, solicitando el 
~to ac depósito de la marca de fábrica nacional hondu
regisb'? y · ada' "LOGOTIPO NATURA'S" segun' clisé · denolllln · ' ' - -- ------ ----. 

~~~E ~h C.ONT~N_IDO ~ 

r---·- 1 

1 DI&!JJO O FQTO DEL. PllO~~TO j 

\lASO, COPA 
FRUTA. O 

VE.GE.TAL 
(SIGU"' c:,.o.ITEtaOo) 

¡-,1. 
1, . 

------ ---'---.....! 

®1 

... .,¡· 
1 NOMBRE DEL CONTENIDO 

Nt:rrut«S NA:lllR-A:S 
-N"1UR ' 
MATO 
NlrU 

DIBUJO o rfllR«S 
FOTOGR.I\FIA 1:11UD.Jl'l%. 

DEL CONTENIDO '1 1'\'ftiD 

·-- -- UI!«J_j 
llarQ que sin distinción de color, tamaño o diseño especial, :PII'a, distingue y protege: alimentos en general de to';'los 

tipos Y clases, en lata, en polvo, en sobres, etc., especial
~ café en todas sus formas, chocolates duros en polvo o 
~ Y demás productos del cacao no especificados, jugos 

fruta; legumbres, néctares, salsas, pastas de harina, de 
~ de ~.tnate, concentrados, mieles, jarabes, dul?es, sa

boqmtas, churros, tortillas, conservas, manteqmlla, be
Pasa a la página N9 8 

llil,..· 
,._, 111tos sesenta y siete. Otra 
,.. de diea manzanas, por com-
~ a don Juan Pablo Delcid, 

en documento de fecha veinticinco de 
marzo de mil novecientos cincuenta. 
Otra acción, por compra hecha a Rita 

Pineda, en Escritura Privada, de fe
cha veintidós de julio de mil nove
cientos sesenta. Otra porción de sei!i 
manzanas~ por compra hecha a Nati• 
vidad Padilla de .'>fejia, en documen· 
to privado, de fecha primero de agos
to de mil novecientos setenta. Otro 
lote de terreno de siete manzanas., por 
compra hecha a Pablo Cardona Peña, 
en Documento Privado, con fecha 
cuatro de abril de mil n~ientos 
setenta. Para acreditar los extremos 
de su solicitud, el testimonio de los 
señores: Manuel T róchez, Rosen do 
Muñoz y Teodoro Reyes. Lo presen
ta el Licenciado Gustavo 'Madrid F1o
res. Se manda publicar por tres veces, 
cada treinta dtas para los fines de 
ley".-Santa Bárbara, septiembre 30 
de 1971. 

Mario R. Murillo, 
Secretario. 

11 N., 11 D. 71. y 11 E. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras, del departamento de 
Islas de la Bahía, al público en gene
ral, hace saber: que con fecha veinti· 
nueve de octubre del año en curso, se 
ha presentado a este Juzgado el señor 
Roland Ridgway Sweany Haylock 
'Merren, mayor de edad, casado, Pas
tor Adventista, hondureño, y vecino 
de! municipio de Guanaja, de este de
partamento, y transitoriamente en es
ta ciudad, solicitando Título Supleto
rio sobre un lote de terreno, situado 
en ellu~tar conocido como West End, 
en la Isla de Gu_anaja, el ·que. m~ .• 
más o menos, seis y media (61/2) 
manzanas, con. las siguientes ~l!'llm· 
siones y colindancias: Norte, seiscien
tas (600} yardas, con propiedad <:le 
William Webster; Sur, seiscientas 
(600) yardas, con Ivy y Edna Hay
lock; Este, ciento quince (115) yar
das, con propiedad del Estado; y, 
Oeste, ciento quince ( 115) yardas, 
con playa del mar. Que dicho terreno 
lo tiene cultivado de cocoteros, y que 
no es nacional ni ejidal. Y que care
ciendo de titulo de dominio inscribi
ble en el Registro de la Propiedad, 
de este departamento, por este acto 
viene a solicitar Título Supletorio del 
terreno antes relacionado, del cual ha 
estado y está en posesión plena, quieta, 
pacífica y no interrumpida, por más 
de veinte año" consecutivos. Y para 
acreditar los extremo. de la solicitud, 
ofrece el testimonio de los teotiros: 
Do ley Zapata, Amold W ood y Willie 
Webster, mayores de edad, casados y 
viudo, respectivamente, oomel'cia.nta 
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Ill~t¡¡ 
Viene de la la Página Anastacio Rodriguez, en sustitución de LeonidaJJ V!!i .... 

S --tUez Lón-Dagoberto mart Andino. de José Natividad ... -., en ~ Juan de Dios Perdomo, .:m :-'.i¡.,Utución 
tle Andrés Rubi. Habraham Andino, en sustitución de R.ufino Esptnoza ~ Baca. 

José Napoleón Pineda G. de Alejo Baca Baca érez, "' .........,., 
Emtgdio Rodriguez, en sustitución de Juan Manuel Pé · ~ 

Jesús Rodriguez Hernández. de sanlol¡ GonzáJ.::Z Suazo, en ~Cló.--
Andrés Valladares Ponce, en sustitución 

de Eleuterio Pérez Martinez. 

Jorge Alberto Atita, en sustitución üe 
Camilo Cerrato Funez. 

Modesto Mendoza Sánchez, en sustitu- Justo llastor F1 Chávez. · 
Can o,.. eo -...... ción de Rafael Matamoros ales. Carlos Slta.zo M~. --~ de 

Francisco González, en sustitución de Marco Tullo Hernández, 
Humberto Matamoros Ramos. de Cecllto Elvir Andino. l!ll ~ 

el primero y último, barbero el se· 
gundo, hondureños, y vecinos del mu
nicipio de Guanaja, propietarios de 
bienes inmuebles en dicho municipio. 
-Roatán, 30 de octubre de 1971. 

Ellas Sánchez, en sustitución de Santos Teodoso Maxirnino Re 

Castmiro Reyes. de Ralmundo Bonilla H~ ~ 
Adán López, en sustitución de Guada- José Menas Cruz V 

lupe Gutterrez. Marco A. Cruz Vásqu~ en 8UBtlbJei&t dr-

Angel H. Montalván Garcia, en sust1t1;- Flladelfo Martinez J.l.s--ez 
·ó de .... '!... ' en 8Uatl.tu. clón de Tomás Eudilio Corea L. ct n Pablo Dominguez Florea. 

lupe Gutiérrez. Lázaro López Gutlerrez, en SU!tltu .. Ana B. Chávez, 
Secretaria por ley. Raúl Bonilla López. de Eulalto Mara.diaga v. eum 

11 N., 11 D. 7l y lO E. 72. 
Carlos H. Rivera Me.rtinez, en sustitu- Héctor Domingo Salazar, en SU8tib:!ei6D 

ción de Ricardo Martinez Baca. de Rosalio López A Vila. 
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bidas no alcohólicas, productos alimenticios para adultos y 
niños, productos ali~enticios p~ra animales, etc. El lo~otipo 
tiene una característica predommante, fuera de lo comun por 
la manera novedosa, que el diseño de la marca se destaca, es 
que cubre áreas opcionehs o su totalidad, consecuencias con
catenadas de nombre de la marca del producto, por ejemplo 
así: NATURA'S NATURA'S NATURA'S Etc., etc., preferen
temente el nombre de la "narca en color rojo anaranjado o to
nalidades a semejanza del rojo, según clisé con ilustraciones 
(1), (2), (3). Se desvía de lo tradicional por la importancia 
que al nombre de la marca del producto se le da, reproducién
dose repetidamente o en forma continua como elemento de 
realce o relevante en logo. Como ilustración orientadora cuan
do las secuencias cubren áreas opcionales, las partes libres 
del logotipo, pueden estar ilustradas caprichosamente por un 
vaso o copa definiendo visualmente el contenido real, o bien, 
el fruto néctar, legumbre o alimento de que se trate, desta
cando los colores propios y naturales, o indistintamente cual· 
quier otra fruta a opción, reservando márgenes suficientes 
para leyendas e instructivos opcionales. Sin embargo cual
quiera sea la disposición, resulta predominando el nombre de 
la marca: NATURA'S de manera repetida y en disposiciones 
optativas. Lo mismo ocurre si las secuencias del nombre de la 
marca: NA'DURA'S cubren la totalidad del logotipo, las ilus
traciones caprichosas, como las leyendas e instructivos opcio
nales, irán hacia el fondo del logotipo o superpuestas con no
toriedad singular, utili?.ando letras y colores que armonicen 
con el diseño. El logotipo se aplicará a los artículos y produc
tos mismos, o a los envases, recipientes, cajas, paquetes, far
dos, bultos y envoltorios que los contienen, por medio de im
presiones, grabados, marbetes, relieves, placas, estampados, 
estarcidos y en las otras formas y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en la industria. Y por lo expuesto 
respetuosamente pido: admitir la presente solicitud con los 
documentos acompañados, los que razonados en aut¿s se me 
d~vuelvan y, en. definitiva, resolver de conformidad.-Te~;"u
Cigalpa, D. C., cmco de octubre de mil novecientos setenta y 
uno.-(f) Osear A. Lobo C." Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 8 de 
octubre de 1971. 

1!1, 11 y 22 N. 71. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

El Ascendido y loa nombrado. devenga 
rán el sueldo máximo presuPlleltado · 
partir de la fecha en que tomen ~~ 
de sus cargos.--comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en Jos 0espa. 
chos de Gobernación y Justicia, 

Vlrg!lie Unneoeta 1. 

Acuerdo N' 589 

Tegucigalpa, D. C., 12 de marzo de 1971. 

El Presidente Constitucional de la ftt. 
pública, 

ACUERDA: 

Aprobar el Contrato N' 'ZI, que dice: 

"Contrato N' 21.-Noootroo Ilmael "'" 
tonio Castellanos, soltero, albd!l, que " 
adelante se llamará El contratlola, V1rrUiO 
Unneneta R., CUOAio, Abogl4o. que " 
adelante se llamará El Gobienlo: lllllloo 
mayores de edad, y de este "'dllda!il>: 

actúa el primero en ou propio -· Y 
segundo en su eari.eter de - do 
Estado en los ~ de Go
Y Justicia. hemoe convenido tll celelrV 
como en efecto celebramoe el Contrato de 
obra de la Penitenciaria Central, el q1M 

se sujetará. a Ju ctáUIUlu Y eonM k • 

siguientes: 

Prlmero: E1 Contrat!ata • obliga~ 
ejecutar para la Penttencial'ia Central 

siguientes obras; Ba.rraca para 11 or: 
comprendida. en un Arel. de 30 mta. de dP 
te por 6 mts. de fondo. Los 30 m:-cua· 
frente se construirán de bOtagU&. de 1111" 
tro divisiones de ta.drlllo de 8 mta. dt 

por 3 de alto.-EI úe8 ~ c1o 
dicha barl"a (180 mts. 2l es madO" y 
concreto y de hierro, techo de la 1'!0' 
lámina de asbeSto, BerviclOI s-: ü JDtl

pa.-Se const:ruirán en un 'r;, 6 d8 11111-
2) siendo de 8 mts. de trente~ 6r 

de fondo. Dichas paredeS se 
5 

la.,..... 
ladrillo rafón, se !niJtelarén lo 1 ,...tdl' 
de loza, 5 urinariO• de cernen~ di 
sanitarios de loza, 6 b&AOO. do 111ft* 
aguao negras de 80 mta ~ "* 
6 pulgadas de diámetro, do __., 
rla de agua potable, artoo6D do ,.,. 
techo de aobeSto. Sei'Vi~ • .,..... 
Dimens!Oneo 3d mts. tund! ~ 
2 inodoros Y 2 tava.manoe. 
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p;& negras con una longitud de 
,... .,... bJbo, perberce de 4 pulgaW.. 
11 ,_ de IJI8talad6D del sistema de ca-

"'.......... potable Letrinas de Recinto. 
,.,.. /ltJ ~ .15 mts. de frente por 
~a. ~-""' con tres divtstones de la-* dfiiJ....,._, ,. 1 de 15 mts. de largo, por 2.00 
.rtJlll '"!:, 6 urtDark>S· 6 bafiOS, 8 lavan
IDtJ. d8 ' respectivas pila8; el alcanta· 

-""' ..,. sguu negras tielle una longl
dJIIi> ':" mts.. 10 C84tilloa de refuer· 
tod /ltJ _........, Instalación de cafleria 

-N lal..-~-• 
"' .-- potable a.rtes6n de madera con ,....- . 
""" de -to: 

. El tiempo fijado para la eje· :::::'iu obras descritas en la cláusula 
•• ~ ., de 45 dias: quean-· 

rercero: JC1 costo de dichU obras, será 
de -ho m!llemp!ras (L 18.000.00). pa

pde108 en dos partes; nueve mil lemptras 
IL t.OOO.OO), al !nielar la obra; y la dite
reftdl. 0 sean nueve mil lemptras, cuan® 
esta se encuentre completamente termina
da y aceptada por Ja otra parte. 

euarto: Por cada dia de atraso en la 
entrtga de las obras, se impondrá a el Con
intilta una multa de veinticinco lemplras, 

1L 25.00} diariqs: 

QUtnto: El O>ntratista rendirá como ca.u
elóD 1a ga.rautta que al efecto le seftale la 
()>!llrslor!a Genersl de la República: 

Sato: La obra sen\ supervisada por el 
~to de Jngenlerla del Ministe
rio de GobemacicSn y .Justicia: 

~: El Gobierno acepta en todas 

"" parto~ lo manifestado por el Contratista 
y pua oegur!dad, t!rmsmos el presente 
OJntnk> en la ciudad de Tegucigalpa, 
D. c.. • kll doce d1aa del mes de marzo de 

mll DOftdentos setenta y uno.-IsmaeJ 
- CuWiaaoo.-ContrstiBta.-Virp
lh nn-eta R.-Secretario de Estado en 
lDI Dalpachol de Gobernación y .Justlcta." 
---Oomuldquooe. 

O. LOPEZ A. 

El 8ecrot&rlo de Estado en los Deapa
eboo de Gobornaelón y Justicia, 

VlrgiJio UrmeDeta R. 

Aeuerdo N' 590 

~ O. C., 12 de marzo de 1971. 

~"-te Constitucional de la Re-

ACUICRoA: 

~ la puhlteaclón de edictos para 
...._ IIIBtr!moalo civil a Mario Rolando 

::."'V~ y Maria Concepción Arria· 
.. ;:-- do Boa Pedro Sula, preVio enta
,. 

11 
~~diez lemplras, en la oticllla 

-..._ de Economla y Hacienda. 
~~ 

O. LOPEZ A . 

..:~--~Estado en los~
--..on y Justicia. 

VJrwwo u..._ta IL 
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Programa 1-05 

APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS 
HIDRAULICOS 

UNIDAD EJECUTORA: Dirección Geueral. 
de Irrigación 

Sub-Programa 01 

Dirección y Administración 

UNlDAD EJECUTORA: Oficina del Director 

SERVICIOS PERSONALES 

111 1 10040 Sueldos y Salarios Permanentes 

Sub-Programa 02 

Estudios Hidrológicos y Climatológicos 

UNIDAD EJECUTORA: Departamento de 
Estudios Hidrológicos y Climatológicos 

SERVICIOS PERSONALES 

111 1 10070 Sueldos y Salarios Permanentes 

Sub-Programa 03 

Distritos de ruego 

L 

UNIDAD EJECUTORA: DepartamentO" de Riego 

SERVICIOS PERSONALES 

111 1 1012'0 Sueldos y Salarios Permanentes 

Programa 1-00 

SERVICIOS GENERALES DE 
MECANIZACION AGROPECUARIA 

UNIDAD EJECUTORA: Dirección General 
de Mecanización Agropecuaria 

Sub-Programa 01 

Dirección y Administración 

UNID.AID EJECUTORA: Oficina del Director 

SERVICIOS PERSONALES 

111 1 10160 Sueldos y Salarios Permanentes 

Sub-Programa 02 

Mantenimiento de Equipo 

UNIDAD EJECUTORA: Departamento de 
Mantenimiento de Equipo 

SERVICIOS PERSONALES 

1U 1 10210 Sueldos y Salarios Permanentes 

Sub-Programa03 

Servicios de Meeanl•ció'l 

UNIDAD EJECUTORA.: Departamento de 
Zonas de Mecanización 

1 SERVICIOS PERSONALES 

111 1 10250 Sueldos y Salarios Permanentes 

1.300.00 

11.850.00 

4.385.00 

IS-380.00 

1.380.00 

UtO.OO 
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Programa 1-10 v· ~ 
Iene de la "" . 

1 

DESARROLLO Y DIVERSIFICACION 
AGRICOLA 

UNIDAD EJECUTORA: Oficina del Secretario 

SERVICIOS PERSONALES 

111 1 10580 Sueldos y Salarios Permanentes . . . . . . . . . L 2. 760.00 

Sub-Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . L 93.000.00 

DESGWSE DE SUELDOS Y SALARIOS 
PERMANENTES 

Detalle de sueldos no utilizados en el transcurso del año, que se afec
tarán para financiar la Creación de la Asignación Presupuestaria. 

TITULO 4-13-1 

RAMO DE RECURSOS NATURALES . 
~-,.-.,;~¡·:..·;, . ...c.;.~~iL· ~"" 

Programa 1-02 

CONSERVACION DE RECURSOS FORESTALES Y CAZA 

UNIDAD EJECUTORA: Dirección General de 

Recursos Forestales y Caza 

Sub-Programa 01 

Dirección y Administración 

Descripción N• de Puesto 

Conserje Supervisor 011609 

Sub-Programa 04 

Distritos Forestales 

Guarda Forei!tal m ............. . 
Guarda Forestal m 
Guarda Forestal m ............. . 
Guarda Forestal II ............. . 
Guarda Forestal II ............. . 
Guarda Forestal 1 ............... . 
Guarda Forestal 1 . . . . . . . . . . ... . 
Guarda Forestal 1 ............... . 
Guarda Forestal I ............... . 
Guarda Forestal I ............... . 
Guarda Forestal I ... , ........... . 
Guarda Forestal 1 . . ............ . 
Guarda Forestal I .............. . 
Guarda Forestal I ............... . 
Guarda Forestal I ............... . 
Guarda Forestal 1 ............... . 
Guarda Forestal 1 ............... . 
Guarda Forestal 1 ............... . 
Guarda Forestal 1 ............... . 
Guarda Forestal 1 .. _ .......... . 
Guarda Forestal 1 
Guarda Forestal 1 

............. 
................ 

Guarda Forestal 1 .. .. .......... . 
Guarda Forestal 1 .............. .. 
Guarda Forestal 1 .............. .. 
Guarda Forestal 1 .............. .. 
Guarda Forestal 1 .............. .. 
Guarda Forestal 1 .............. .. 
Guarda Forestal 1 .............. .. 
Guarda Forestal 1 .............. .. 
Guarda Forestal 1 ............... . 

011660 
011661 
011662 
011671 
011678 
011698 
011708 
011717 
011728 
011736 
011748 
011749 
011765 
011787 
011804 
011809 
011811 
0111112 
011823 
011R24 
011826 
0111129 
011830 
011831 
011833 
011834 
011839 
011840 
011842 
011844 
011845 

L 

L 

Valor 

650.00 

1.500.00 
1.500.00 
1.500.00 

820.00 
1.230.00 

125.00 
620.00 
310.00 
620.00 
465.00 
310.00 
310.00 
310.00 
310.00 
310.00 
310.00 
310.00 
62'0.00 
930.00 
310.00 
775.00 
930.00 
930.00 
930.00 
465.00 
930.00 
930.00 
930.00 
620.00 
620.00 
465.00 
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Acuerdo ~? 

591 
· ~ 

Tegucigalpa, D C 12 . .. de.,...... 
El Presidente Conat.it de 19¡¡ 

pública, Ucional de la f>.e. 

ACtlEJIDA: 

Dispensar la publlcación de edi 
contraer matrtmoruo · .1 c!oo IOn 

cn1 a Lio; ........ 
Y Zolla Esperan .. Ba • ....,lAr. 

·- n-era \"ecinco cerna, Ocoterw>nue p . de l:t-
r-'~ ' revto entero de 

( L 10.00) diez lemptras ..... 
e 1 Ministerio de EcoMrn' . en la Ofietna. que 

la y Hae!enda Slgne.-C'oruu,•iquese. de-

O. LOPEZ A. 

~ El Secretario de Estado en los 
chos de Gobernación y JusticitL, Despa. 

VfrrUio u-._ 
Acuerdo NQ 592 

Tegucigalpa, D. C., 12 de marzo de 1971. 

El Presidente ConBtltucionai de 1 
pública, a ~ 

ACUERDA: 

DiSpensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Fabián Díu 
Núñez y Aura Elena Mejfa, vecinos de OJ.ar.. 
chito, Yoro, previo entero de (L 10.00) diez 

Jemniras, en 1a oficina que el Ministerio 
de Economla y Hacien(la designe.-comu· 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

Vlr¡lllo U..-ta lL 

Acuerdo N' 593 

Tegucigalpa, D. C., 12 de marzo de 197i 

El Presidente Constitucional de la Re

pt;blica, 
ACUERDA: ' 

Dispensar la publicación de edietol pan. 
contraer matrimonio civil, a Braulio Riwn 
y Rosa Delia Caballero, vecinos de Pt;erbl 
Cortés. previo entero de (L 10.00) dieZ._. 

piras, en la .oficina que el lrll~ de 
Et"onord11 y P.:aeienda desf!;.ne. -....:· ,·uru-

quese. 
O. LOPilZ A. 

El Secretario de Estado en 101 [)elpl· 

chos de Gobernación Y Justicia, 

ViJ'IIIIo u...- .. 

Acuerdo N' 594: 

.,. .... do IJfl 
Teuucigalpa, D. C., 1 de 

o • 

~-n~•ituctonAl de Ja El :Presidente .._,., 

pública. 
A.C"l.JERDA: 
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, )llDilteriO de Economía y Hacienda de-

ti ........... uníquese. 
sil"'-~--

0. LOPEZ A. 

tarta de Estado en los Despa
F.:I ~bernación y Justicia, 

""de vtrglllo Unueneta R. 

Acuerdo N° 595 

·-·~""' D e 1 de marzo de 1971. r.,.~-pa. . .. 
... _ .. te constitucional de la Re

El~~· 

pllllli<O. 
ACUERDA: 

. la publicación de edictos para 
~ mat:riJDOnio civil, a Anselmo Díaz 

""' y .Am&lia Zelaya Sánchez, veet-
~ . t nos de Na.mastgue, Choluteca, preVlO en e-
ro de ·(L lO.OO) diez Iempiras. en la oficina 
que el )l[inisterlo <fe Economia y Hacienda 

deligne.--Comunlquese. 

O. LOPEZ A. 

El SecretariO de Estado en los Despa
chOS de Gobernación y .Justicia, 

VIJoPiio Urmeaeta .R. 

Acuerdo N° 596 

Tegucigalpa, D. C., 13 de marzo de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Re

pObllea. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a :Mario Baraho
na Carrasco y Ediltrudis Fajardo Flores, 
vectnoa de San Pedro Sula, previo entero 
de (L 10.00) diez lempiras, en la oficina 
que el Kinisterio de Economia y Hacienda 
deligne.-Comunlquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
cbol de Gobernación y .Justicia, 

Vlrgl]lo Unneneta R. 

Acuerdo N 9 597 

Tegucigalpa, D. C., 13 de marzo de 1:971. 

El Presidente Constitucional de la Re4 

l'illll<a, 

ACUERDA: 

Dispenaa,r la publicación de edictos para 

!'Oft~r matrimonio civil, a Eno Percy :::0 Y Naijla Dtxon, vecinos de Roatán, 
t di! La Bahla, previo entero de . . . 

~ ~diez lempiras, en la oficina que 
sir;De_ de Economía y Hacienda de 4 

--~ :..Jmuniqueae. 

O. LOPEZ A. 
1:1 . 

- Setretano de Estado en los Despa
de Gobernación y .Justicia, 

VlrclJio u..._..ta 11. 

Pasa a la Página N9 12 
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Sub-Programa 05 

Manejo y Administración Forestal 

Jefe de Protección Forestal . . 
Auxiliar de Silvicultor . . . . . . . . . .. 
Capataz Forestal ............... .. 
Capataz Forestal .............. .. 
Capataz Forestal ................ . 
Capataz Forestal ................ . 
Conductor de Automóviles I . . . . . 
Guarda Forestal I ............ . 
Guarda Forestal I . . . . . . . . . . . . . . 
Guarda Forestal I ............ .. 
Guarda Forestal I ............ . 
Conductor de Automóviles I . . . 
Agente de Cooperativas Forestales . 

011856 
011872 
011877 
011878 
011879 
011883 
011889 
011900 
011901 
011902 
011903 
011904 
011905 

Programa 1-03 

PROTECCION Y FOMENTO AGRICOLA 
Y GANADERA 

Sub-Programa 01 

Dirección y Administración 

Auxiliar de Contabilidad .. 
Conserje I ..................... .. 

Sub-Programa 02 

Sanidad Vegetal 

Inspector de Cuarentena Agropecua-
ria n ....................... . 

Inspector de Cuarentena Agropecua-
ria I .. . . . . .. ...... 

Inspector de Cuarentena Agropecua-
ria I .................... .. 

Inspector de Cuarentena Agropecua-
ria I ........................ .. 

Auxiliar de Agronomia n 
Auxiliar de Agronomía ll 

Sub-Programa 03 

Sanidad Animal 

Conserje I ..................... . 

Conserje I .......... ~ ........... . 

Guardian I ..................... .. 

Médico Veterinario I 

011913 
011923 

011945 

011951 

011964 

011965 

011994 

011996 

011999 

012006 

012011 

012022 

Sub-Programa 04 

Mejoramiento Agropecuario 

Auxiliar de 

Guardián I 

Agronomía I ... 

Sub-Programa 05 

Suelos 

Clasificador de Campo m . 
Laboratorista de Suelos U . 

Auxiliar de Laboratorios de Suelos 

Auxiliar de Laboratorios de Suelos 

Auxiliar de Laboratorios de Suelos 
• « _. '-.:' 
Jlgrónonoo I .................... . 

012037 

012039 

012072 

012080 

012085 

012086 

012087 

012096 

L 

L 

L 

L 

L 

L 

600.00 
405.00 
310.00 
310.00 

1.250.00 
44000 
60000 
775 00 
775.00 
93000 
930.00 
900.00 
500.00 

960.00 
150.00 

600.00 

1.080.00 

1.200.00 

680.00 

600.00 

400.00 

100.00 

100.00 

450.00 

600.00 

400.00 

300.00 

2.400.00 

1.800.00 

1.200.00 

1.200.00 

1.200.00 

2.100.00 

11 
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Sub-Programa 06 Viene de la h•..: N ~ .-... na 9 1! 
Control del Tóraalo 

Agrónomo II .................. .. 
Agrónomo 1 .................... . 
Agrónomo 1 .................... . 
Auxiliar de Agronomfa II ........ . 
Auxiliar de Agronomfa 11 . . . .. . 
Auxiliar de Agronomfa II .... . 

012101 
012'105 
012115 
012119 
0 121M 
012136 

Sub-Programa 07 

Inseminación Artificial 

Inaeminador m ................ .. 
Inaeminador II .. .. .. .. .. .. .. .. . . 
II>seminador 1 .................. . 
Carpintero I .................... . 
Trabajador 1 .................... . 
Trabajador I .................... . 

012139 
012142 
012153 
012156 
012158 
012159 

PrvgramA1-05 

APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS 
HIDRAULICOS 

Sub-Programa 01 

Dirección y Administración 

Conduc:Wr de Automóviles 1 . . . . . 012403 
Oficinista II .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. . 012410 

Sub-Programa 02 

Estudios Hidrológicos y Clinlatológicos 

~culista m ···················· 
~culista 11 .................... . 
~culista 11 .................... . 
~culista II .................... · 
Hidromensor II ................ .. 
Hidromensor II ................. . 
Hidromensor II ................. . 
Hidromensor II ................ .. 
Hidromensor II ................ .. 
Hidromensor 11 ................. . 
Hidromensor I ................. .. 
Hidromensor I ................. .. 
Hidromensor I ....... , .......... . 
Hidromensor I ................. .. 
Hidromensor I .................. . 
Hidromensor I ................. .. 
Hidromensor m ................ . 
Trabajador II .................... , 

012417 
012422 
012429 
012430 
012436 
012447 
012448 
012449 
012450 
012451 
01.2454 
012473 
012474 
012'485 
012486 
012487 
012494 
012499 

Sub-Programa 03 

Distritos de Riego 

Agrónomo II . . . . .. .. . . . .. .. . . .. 
Canalero ........................ . 
Canalero ........................ . 
Canalero ........................ . 
Guardián I ..................... . 

P.rogl'IIID&1-GS 

012504 
012520 
012521 
012522 
012523 

L 1.700.00 
700.00 
700.00 
400.00 
400.00 
400.00 

L 2.000.00 

L 

1.400.00 
2.100.00 

540.00 
375.00 
300.00 

900.00 
400.00 

L 850.00 
220.00 
660.00 
440.00 
840.00 
720.00 
720.00 
720.00 
720.00 
720.00 
480.00 
720.00 
720.00 
600.00 
600.00 
600.00 
320.00 

1.~.00 

L 1.275.00 
720.00 
720.00 
720.00 
900.00 

SERVICIOS GENERALES DE MECANIZACION 
AGROPECUARIA 

Sub-Programa 01 

Dirección y Administración 

Direc:Wr General .. .. .. . . . ..... .. 
Oficinista Mecanógrafo I ......... . 

012529 
012538 

5.200.00 
180.00 

(Cortlüw.n~J. 

Acuerdo No 11118 

Tegucigalpa, D. C., 15 de -
delt¡¡_ 

El Prealdent, Coaotituckola¡ 
pública, ........ 

A CUBanA: 

Hacer en el Preetdlo de Santa 
los nombramientos slgutenteo· ~ 

CABO: 

Marco Tullo Pé..., Adrlam, en 
ción de Hlldebrsndo Flines ~-

SOLDADOS: 

Guadalupe Paz BC!IrnADdez. en ...,_ 
ción de Jullán Martlnez -

Felipe Mejla Troebez, en -"Indio lo 
Ramón Dubón CsnsJeo. 

Luis Rodrigues, en sustltucl6o dt ,_ 
Gutlem!B. 

Jooé Sagaatwne Baulllta, a -
ctón de Juan Antmuo Cba...-

Juan Antonio C&bllllero, .,. .._ 
de ndefonao Rodl1gues. 

Los nombrsdoo deverJpr6n el -
máXImo presupu..-, a partir del Pri
mero de abril p1"6ldmo.~ 

o. LOPJIZ A. 

El SecretariO de Estado eD a Dll!o· 
chos de Gobernacl611 y Justtdll. 

VI>IIJio u- a 

Acuerdo N' l!llt 

Tegucigalpa, D. c., 18 de ...,.. do trn 

El Pnesidente Oollolltucialull do le a. 
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la ptlbllca....., do -,.. 
contraer matrtmonto civil, a _.-dO APo 
rre Santoa y Magdalena Toml I]GIIIIIII. 

vectnos de Valle do ~ ~
de (L 10.00) diez templtU. 011 ~ 
que el )(intateriO de J'ooM'"1

• '1 
destgne . ......oomUDiqueiO. 

o. L(ll'llZ A. 

El Secretario do ~ 011 too DoiP' 
chos de GobemaclóD Y J.

~01 ... 
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